
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez informando que, el término de 
traslado de la demanda de reconvención trascurrió de la siguiente manera:  
 

Admisión reconvención: 10 de mayo / 2023. 
Días hábiles: 16, 17, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31 de mayo; 

1°, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 14 de junio / 2023. 
 
De igual manera, el término de traslado de las excepciones trascurrió de la siguiente 
manera:  
 

Notificación 18 de abril / 2023. 
Días hábiles: 19, 20, 21, 24, 25 de abril / 2023. 
Días inhábiles: 22 y 23 de abril / 2023. 

 
Derly Yurani Buitrago Noreña 

Secretario ad hoc 
 

Julio veintiséis (26) dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Divorcio 
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00329 00 

Demandante y demandado en 
reconvención: 

Didier Alexis Martínez Benavidez  

Demandada y demandante en 
reconvención: 

Jensy Fernanda Bedoya Correa 

Auto: 657 

 
A S U N T O 

 
El presente proveído tiene como finalidad (i) Decretar la práctica de pruebas y (ii) Fijar 
fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento reguladas 
en los artículos 372 y 373 del C.G.P.  

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Expirado el término de traslado de la demanda de reconvención y de las excepciones 
de mérito formuladas por la señora Jensy Fernanda Bedoya Correa, mediante 
pronunciamiento respecto las mismas por parte del señor Didier Alexis; se proseguirá 
con el curso del proceso decretando los medios de pruebas aportados y solicitados. De 
igual manera, se fijará fecha y hora para dar trámite a las audiencias de que tratan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca,  
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda de reconvención y las excepciones de 
mérito.  
 
SEGUNDO: Decretar como medios probatorios los documentos aportados y los 
testimonios solicitados que cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y 
utilidad, así:  
 

MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDANTE  Y DEMANDADA EN 
RECONVENCIÓN  

 
DOCUMENTALES:  
 

• Archivo pdf. Registro civil de matrimonio del señor Didier Alexis Martínez 
Benavidez y la señora Jensy Fernanda Bedoya Correa. Serial 
05527542. 

• Archivo pdf. Registro civil de nacimiento del señor Didier Alexis Martínez 
Benavidez. Indicativo  

• Archivo pdf. Cedula de ciudadanía del señor Didier Alexis Martínez 
Benavidez. 

• Videos (6) de acceso a cámara de seguridad – Demanda y contestación 
excepciones de mérito. 

• Archivo pdf. Certificado de tradición del inmueble con matrícula 
inmobiliaria 375-93484. 

• Archivo pdf. Registro Único Nacional de Tránsito histórico Vehicular. 
TMZ760. 

• Archivo pdf. Certificación de afiliación a salud del señor Didier Alexis y 
su grupo familiar. 

• Archivo pdf. Formato de Noticia Criminal 761476000171202200361 por 
violencia intrafamiliar, calendada 15/sep/2022. Denunciante: Didier 
Alexis y anexos - Epicrisis historia clínica hospital Santa Ana de los 
Caballeros. calendada 12/sep/2022. Paciente. Didier Alexis Martínez 
Benavidez, remisión al sector salud, remisión a otras entidades por 
competencia, remisión al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, remisión a la Policía Nacional-, 

• Archivo pdf. Declaración extraproceso rendida ante notario Primero del 
Círculo de Cartago, por el señor Didier Alexis Martínez Benavides y la 
señora Jensy Fernanda Bedoya Correa.  

• Archivo pdf. Cinco (5) fotografías capturadas en estados de whatsap y 
conversaciones de Whatsapp, donde se observan dos anillos y una 
conversación referente a los mismos – contestación excepciones de 
mérito. 
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• Archivo pdf. Dos (2) fotografías donde se observan lesión en pierna y en 
tobillo – contestación excepciones de mérito. 

• Una (1) grabación de llamada telefónica y dos (2) audios de Whatsap. 

 
TESTIMONIALES: Dado que el artículo 212 del Código General del Proceso, dicta que, 
cuando se pidan testimonios deberá expresarse y enunciarse concretamente los 
hechos objeto de prueba. Enunciación que no se dio en el caso en estudio, es decir que 
la petición no reúne los requisitos indicados en el artículo arriba anotado, por lo que se 
tiene por incumplido el requisito aludido y, por lo tanto, no se decretan los testimonios 
solicitados. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha y hora que se señale para llevar a cabo 
la diligencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la demandada 
y demandante en reconvención Jensy Fernanda Bedoya Correa, debe absolver el 
interrogatorio que le formulará la apoderada judicial de la parte actora. 
 

MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDADA Y DEMANDANTE EN 
RECONVENCIÓN 

 
DOCUMENTALES:  
 

• Archivo pdf. Cedula de ciudadanía de la señora Jensy Fernanda 
Bedoya.  

• Archivo pdf. Fotos de capturas de chats y menajes de texto del señor 
Didier a la señora Jensy.   

• Archivo pdf. Contentivo de libros de estación de Policía de 
Ansermanuevo, Valle. 

• Archivo pdf.  Denuncia por Violencia Intrafamiliar y hostigamiento 
instaurada por la señora Jensy Fernanda Bedoya. 

• Archivo pdf.   Formato de remisión de fiscalía general de la Nación 
Cartago, instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses, a 
Policía a la señora  Jensy Fernanda Bedoya. 

• Archivo pdf. Formato único de noticia criminal 

• Archivo pdf. Informe pericial de clínica forense del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias forenses. 

• Archivo pdf. Certificación de autorización por parte de la señora ALBA 
LIDIA CORREA BEDOYA a la señora JENSY FERNANDA BEDOYA, 
para aportar videos a proceso judicial. 

• Archivo pdf. Comprobantes del pago del crédito banco mundo mujer de 
os meses de enero a marzo de 2023. 

• Archivo pdf. Comprobante de certificación de créditos y calendarios de 
pago delbanco mundo mujer. 

• Archivo pdf. Contentivo de certificación de la obligación crediexpres de 
Davivienda 
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• Archivo pdf. Históricos de pago de Davivienda. 

• Archivo pdf. Certificado de tradición del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 375 93484. 

• Archivo pdf. Contentivo de tarjeta profesional de contador Luis Fernando 
Londoño, contador del señor José Daniel Bedoya.  

• Video 20230103 – WA04, 20230103 – WA03, 20230103 – WA05, 
20230103 – WA06, 20230103 – WA01, 20230103 – WA02, Cky5y-
WKUk31YQKJJR. 

 
TESTIMONIALES:  
 

•  Javier Alberto Salazar, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.119.4XX. Correo electrónico: parrabedoya.30@hotmail.com. 

•  Martha Lucia Correa, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.156.1XX. 

•  Juan Daniel Flores Villa, identificado con cédula de ciudadanía No. 
29.158.3XX 

•  María Luzdary Rivas Cardona, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29.158.3xx. Correo electrónico: jorgeochoa57@hotmail.com 

•  Víctor Andrés González Correa, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6.119.7xx. Correo electrónico: 
grupojuridicosaviocartago@gmail.com 

•  Ramiro Vinazco Valencia, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.113.780.1xx. Correo electrónico: 
ramiro.vinasco3663@correo.policia.gov.co 

•  Alba Lidia Correa, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.155.1xx. Correo electrónico: fernandasamara0104@gmil.com 

•  Saray Salazar Sánchez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.114.153.2xx. Correo electrónico: parrabedoya.30@hotmail.com. 

•  José Daniel Bedoya Cortes, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.471.9XX. Correo electrónico: parrabedoya.30@hotmail.com. 

•  Luis Fernando Londoño, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.206.4XX 

 
 

OBJETO DE LA PRUEBA: “Le solicito respetuosamente se cite a declarar a los testigos 
concretamente sobre la contestación de los hechos 1,2,3,4,5,7 y 9 de esta demanda, 
así como sobre los fundamentos facticos de las excepciones de mérito, en caso de que 
se presenten.” 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha y hora que se señale para llevar a cabo 
la diligencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el demandante 
Y demandado en reconvención Didier Alexis Martínez Benavidez y la demandada y 
demandante en reconvención Jensy Fernanda Bedoya Correa, deben absolver el 
interrogatorio que les formulará el apoderado judicial de esta. 

mailto:parrabedoya.30@hotmail.com
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MEDIOS DE PRUEBA DE OFICIO 
 

INTERROGTORIO DE PARTE:   
 
Con el propósito de aclarar la controversia planteada, en la fecha y hora que se señale 
para realizar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P, el señor Didier 
Alexis Martínez Benavides y la señora Jensy Fernanda Bedoya Correa, deben absolver 
el interrogatorio de parte que les formulará la directora del proceso. 
 
TESTIMONIALES:  
 
Por ser útil para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de la 
parte actora y por aparecer mencionados en la demanda, se decreta el testimonio de 
las siguientes personas:  
 

•  José Luis Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.983.4XX. 

•  Edgar Marcial Benavides, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98.362.1xx. 

•  Tocallo Macause, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.130.766.7xx 

 

TERCERO: Fijar la hora de las ocho de la mañana (8:00 am) del día MARTES 
veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), para que tenga lugar 
la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento (artículos 372 y 373 del C.G.P); 
audiencia que se desarrollará de manera virtual a través de la plataforma lifesize, por lo 
que, todos los intervinientes deben disponer de los dispositivos para atenderla (móvil o 
computador con cámara e internet). 
 
CUARTO: Se advierte a las partes, apoderados y testigos que: (1) La inasistencia 
injustificada a la audiencia acarreará la aplicación de las sanciones previstas en la ley. 
(2) Que, en caso de inasistencia, debe justificarse la misma en los términos de ley. (3) 
Que, en caso de que no puedan atender la diligencia de manera virtual deberán 
informarlo con diez (10) días de antelación a la realización de la misma, indicando 
además si cuentan con alguna limitación que les impida subir y bajar gradas en pro de 
que la sala de audiencia adjudicada esté ubicada en el primer piso del Palacio de 
Justicia. 
 
QUINTO: El link de conexión a la audiencia se enviará al canal digital reportado; 
diligencia que debe ser atendida garantizando el principio de imparcialidad so 
pena las sanciones de ley. 
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SEXTO: Sugerir a las partes señor DIDIER ALEXIS y señora JENSY FERNANDA, 
estudien la posibilidad de variar la causal en que se fundó la demanda, por la causal 
objetiva que contempla el artículo 154 numeral 9° del Código Civil – Mutuo acuerdo-. 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el artículo 278 del C.G.P. Además, por cuanto 
de la lectura de las demandas y sus contestaciones se desprenden que, ambos 
cónyuges buscan el divorcio. Recordándoles que, al tratarse esta acción de un proceso 
declarativo, nada se discutirá respecto los bienes sociales y/o propios de cada cónyuge, 
pues para el efecto el ordenamiento procesal contempla la acción de liquidación de 
sociedad conyugal. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
YAMILEC SOLÍS ANGULO 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto se notifica por 
 estado número 134 

 

Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Derly Yurani Buitrago Noreña 

Secretario ad hoc 
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Juez
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